DECLARACIÓN JURADA OTORGAMIENTO (Cód. 453)

(por Ventas de participaciones en empresas locales a inversores directos)


Lugar y Fecha: ...........................................
Sres.

Banco de Galicia y Buenos Aires

Presente

Ref. Comunicación del BCRA “A” 4762, punto 5, inciso ‘b’                                                               

De nuestra consideración: 

Con relación a la operación n°       por  FORMDROPDOWN 
       a ser liquidada bajo el código 453 “Ventas de participaciones en empresas locales a inversores directos” haciendo uso de la excepción otorgada por el punto 5 de la comunicación de referencia cuyo contenido declaramos conocer, el cual exceptúa de la constitución del depósito no remunerativo establecido en el punto 6 de la Comunicación “A” 4359, nos comprometemos a presentar dentro de los 20 días hábiles inmediatos posteriores a la negociación de cambio los siguientes elementos, según corresponda:

 FORMCHECKBOX 
 Constancia de inicio del trámite de modificación del contrato social ante el Registro Publico de Comercio

 FORMCHECKBOX 
 Copia autenticada de la transferencia de las acciones en el Libro de Registro de Acciones

 FORMCHECKBOX 
 Constancia de haber constituido el depósito no remunerado a un año de plazo de acuerdo con el  punto 6 de la Comunicación “A” 4359
Acompañamos a la presente la siguiente documentación:

 FORMCHECKBOX 
 Contrato de Compra

 FORMCHECKBOX 
 Contrato de Oferta Pública de Adquisición

Tomamos conocimiento que en caso de incumplimiento de nuestra parte de las obligaciones aquí asumidas dentro del plazo establecido por el Banco Central de la República Argentina a ese efecto, los obliga a informar dicha situación a la mencionada entidad, autorizándolos al mismo tiempo a debitar de nuestra cuenta corriente por las comisiones relacionadas con la presente Comunicación.

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente.
     4872-4       08-2008 
 
                                          


